
ORDENANZA Nº 286-MDJM 
 
Jesús María, 29 de octubre del 2008 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARIA 
 
POR CUANTO: 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARIA; 
 
Visto, en sesión ordinaria de la fecha, con el voto mayoritario de los señores regidores 
y con dispensa del Trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y, 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN DEL PERÚ, EL CONCEJO MUNICIPAL 
APROBÓ LA SIGUIENTE: 
 
ORDENANZA QUE PRORROGA LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA ORDENANZA 

Nº 279-MDJM QUE REGULA LA POSESIÓN DE CANES EN PREDIOS DE 
PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN 

 
Artículo Primero.- PRORRÓGASE la entrada en vigencia de la Ordenanza Nº 279-
MDJM,  la misma que regirá a partir del 01 de diciembre del 2008. 

 
Artículo Segundo.- AUTORÍZASE al Despacho de Alcaldía a prorrogar los plazos a 
que se refiere la presente Ordenanza, así como expedir las normas complementarias 
que se requieran para su cabal cumplimiento. 
 
POR TANTO: 
 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA 


	EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARIA; 

